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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias pará cada Capi'.al de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde ^atro dias después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.J r 1

Las Leyes, Reales ordenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos 
editores de los mencionados jienódicos. '(Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.J ■ '

Sección Primera.

Gacela del 12 de Setiembre.

MmSTEítid DE LA f.OBE^ACie.

El Presidente del consejo de Mi
nistros al Ministro de la Goberné 
ciun:

San St-baslian 1 1 á la una y i a 
minutos de la larde.—SS. MM. y 
SS. AA. el Piíocipe de Asturias y la 
infanta Dojia Isabel salen en este ni >- 
monto con dih-.ccma á Biarritz.»

El Presidente del Consijo de Mi
nistros ai Ministro de la Goberna
ción:

San Sebastian 1 1 á las 1 1 y oí 
minutos de la noche.—SS. MM. y 
SS. AA. el Príncipe de As'urias y la 
Infanta Doña Isabel acaban de lle
gar á esta capital de vuelta de su 
viage de Biarritz, en doede han te
nido una brilhnte y cordial aco
gida »

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDIN.

34 mas.
limo. Sr.: En v¡?ta de la deman

da presentada contra la Real orden 
de 30 be Noviembre de I8GÍ, dic
tada con relación ai expediente so
bre adjudicación de un terreno en 
concepto do demasía á jas minas El 
General, La Rosa, La Memoria y 

Adelaida Ri>lmi, la Sección de lo 
Contencioso del Cons jo de Estado 
ha ¡• formado lo s güienti

«Exorno. Sr.: La S’ccion de lo 
Contencioso de este Consejo ha exa
minado la demanda, de qiie se acom
paña copia, presentada ante el mis
mo en 4 de F. bi ero último por el 
Licenciado 1). Ciindido Nocedal, a 
nombre de la Sociedad especial mi
nera Adelaida Bisturí,contra la Real 
orden expvd.da por ese Ministerio 
en 30 de Noviembre de 186 í, noti- 
Hcada al represen tu nle de la Socie
dad en 5 de Enero siguiente, en que 
se declaró nulo el expediente de 
adjudicación de una denuncia entre 
las minas El Genera], La Rosa, La 
Memoria y Adelaida Ristori, y se 
mandó sustanciarse de nuevo con ar
reglo á lo que disponen los artículos 
15 de la ley de minería vigente y 
20 del reglamento dado para su eje
cución.

Resulta de los ai tecedertes que 
adjuntos se devuelven.

Que hallándose concedidas antes 
de regirla ley de 6 de Julio de 1859 
las minas El General, la Rosa, La 
Memoria y la investigación Ultimo 
suspiro, hoy Adelaida Ristori, sitas 
en el partido de Berja, provincia de 
Almería, acudió al Gobernador de 
la mioma en 27 de Julio de 1863 
D. Juan José del Olmo en solicitud 
de que se adjudícese en concepto de 
demasía un terreno realengo que 
existía entre las citadas minas, y que 
la adjudicación se hiciese por líneas 
de contacto al tenor de lo dispuesto 
en la ley de l| de Abril de 1819, 
no obstante lo prevenido para el ca
so por la legislación actual, en razón 
á que cuando pudo solicitarse aquella 
demasía no estaba cerrado el espacio 

que la' formaba: i i tuvo lugar hasta 
Junio de 1859 en que designó el 
Uílimo suspiro, huy Ad laida Ristori, 
la peí tenencia que se la demarcó-n 
I ’l de lebrero de 1860, por lo qiu 
debía atenderse al origen del dere
cho adquirido.

Qu? habiéndose instn ido el opor
tuno expidiente, decreló el Goberna
dor en 1.° de Febrero de 186 4 que 
se adjudicase la dema.-ía indicada 
por lincas de contacto, entre las men- 
conadas minas limíliufes de que 
fueron enterados sus respectivos due
ños, mostrando estos su conformidad:

Que en 7 de Mayo del mismo año 
se practican n las operaciones facul
tativas da <kmjrcaciou por líneas 
de contado á las tres referidas mi
nas, y en 2 de Agosto siguiente á 
la investigación Adelaida" Ristori, 
sin que se opusiera ninguno de los 
cuatro interesados en aquel acto, 
si bien en 8 del indicado Mayo los 
represenladcs de las minas La Me
moria y la Rosa acudieron al Go
bernador quejándose de! modo en 
que se había verilicado la demarca
ción; pero solo en el concepto de 
que el terreno respectivo se había 
adjudicado por cuadrilongos, y por 
consiguiente sin guardar con exacti
tud las líneas de contado.

Que en tal estado se elevó el ex
pediente á ese Ministerio, expidién
dose en su vista la Real orden al 
principio relacionada contra que «e 
recurre por la actual demanda.

Visto el pár. 3.° del art. 89 de la 
ley de 6 de Julio de 1859, en que se 
dispone que ha lugar a recurrir por 
la via contencioso-administrativa 
ante el Consejo de Estado contra las 
resoluciones únales concediendo ó ne
gando la propiedad de minas, esco

riales, itrronos y galerías gene
rales.

. ' i!
Considerando que la admijqn d^L 

recurso presupone, conforme ai.cita
do artículo, la existencia de expe
diente instruido con arreglo ?i híá 
prest ripciones legales en la malí ría 
y resolíciün lina!, otergando A ne
gando las concesiones que en ti 
misino artículo se refieren:

Considerando que [la Real orden 
que se impugna per la demanda es 
de mera tramitación, y solo h^bia 
en su caso términos hábiles para ti 
recurso contencioso después que se 
dicte resolución definitiva sobre la 
adjudicación de la di man'a de qq^so 
traía envista del nuevo expediente 
que debtrá sustanciarse y de las 
oposiciones que del mismo pueden 
hacer los interesados, cor forme al 
art. 1 5 de la citada ley y el 20 del 
reglamento para su ijecucitn.;

La Sección opina que en el e?tado 
actual es inadmisible la presente'de

manda.»
Y habiendo resuello S. M. la Rei

na (q. D.g.) de acuerdo con el prein
serto didlámen.se lopartieipo á V. I. 
de su Real urden para su inteligen
cia y efectos consjsvieol.es. Dios guar
de á Y. I. muchos añi s. Madiid 18 
de Agosto de 1865.—Vega de Ar- 
mijo.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Ci ma rcio.
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Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Acción de Estadística.—Circular.

Próximo ya el día 24 en que 
ha de hacerse el recuento gene
ral de la ganadería, y sin em
bargo de lo mucho que se ha re
comendado este asunto por dife
rentes circulares, no puedo me
nos de escitar nuevamente el ce
lo de las Juntas municipales, y 
de sus secretarios, á fin de que 
tan importante servicio se lleve á 
efecto con la mas escrupulosa 
exactitud en todas y cada una de 
las clases que comprenden las cé
dulas de inscripción.

Varias Juntas, animadas de un 
celo muy laudable, se han pro
puesto repartir tantas cédulas co
mo vecinos tienen sus respecti
vas poblaciones, para que ni aun 
por descuido haya la menor omi
sión; y bien considerado, en la 
generalidad de los pueblos muy 
pocos serán los vecinos que no 
tengan algo que inscribir, aunque 
solo sea el cerdo que se destina al 
consumo de la familia; y como el 
empadronamiento no admite la 
menor escepcion por ningún mo
tivo,’ resulta que, todo lo que sea 
ganado caballar, mular, asnal, ' 
vacuno, lanar, cabrio, ó de cerda 
lodo absolutamente ha de inscri
birse; lo mismo el que se destine , 
al consumo general, que al con
sumo particular de cada familia, ' 
á la ventay á la reproducción, al : 
cultivo, á los trasportes, á los car- i 
ruages de lujo, á la arriería, ó á . 
cualquiera otra industria, los ca- , 
ballos de regalo, y en una pala- ¡ 
bra todo el que exista aun que sean 
crias deldia anterior.

En los pueblos donde hubiere ¡ 
algún destacamento de caballería : 
del Ejército, se entregará unacé- ' 
dula, al Gefe de la fuerza, para que i 
inscriba en ella todo el ganado 
perteneciente á su cuerpo ó insti
tuto.

Ninguna persona, sea cual fue
re su clase ó categoría, está exen
ta de recibir la cédula donde ha 
de consignar el ganado que posea.

Los encargados de distribuir y 
recojer las cédulas, deberán te
ner conocimiento de la Inslruc - 
cion inserta en el Boletin oficial 
del día 10 de Junio último, y so
bre lodo hallarse muy enterados 
de las aclaraciones siguientes pa
ra clasificar el ganado con el ma
yor acierto, cuando tengan que 
llenar la cédula.

Respecto á las tres primeras 
clasificaciones, por sexos, por eda
des, y por la movilidad del gana
do, no presentan duda alguna; 
por consiguiente donde mas de
be fijarse la atención es en las 5 
casillas del último grupo que es- 
presa el uso á que se destina el 
ganado.

La l.1 comprende el que se 
halla destinado al consumo; y bien 
se echa de ver que solo puede 
figurar en ella ganado vacuno, 
lanar, ^cabrio, ó de cerda, con 
tal que se destine al objeto que 
manifiesta el epígrafe; y de nin
gún modo caballar, mular ó 
asnal.

La 2.a casilla se dedica á los 
trabajos agrícolas; donde se inclui
rá el ganado caballar, mular, as
nal ó vacuno que se emplee en 
dichos trabajos y todo lo que ha
ga relación al cultivo.

La 5.a al movimiento de máqai - 
ñas y artefactos; por consiguien
te solo pueden figurar aquí las ca
ballerías empleadas en fábricas y 
establecimientos industriales.

La 4.a destinada al tiro g á los 
trasportes, comprenderá el ganado 
que se emplea en carros, carretas, 
coches y toda clase de carruages, 
el que se dedica á la arriería, los 
caballos de regalo, los del Ejér
cito etc.

En la 5.a y última, sin embargo 
de que solo espresa á «a reproduc
ción, ha de figurar también en 
ella todo el ganado que se destina 
á la venta, y aquel que no se se
pa á punto lijo áque podrá desti
narse; debiendo considerar dicha 
casilla como si su epígrafe dijera, 
á la reproducción, á lávenla, ó sin 
uso inmediato conocido.

Cuando el ganado se dedique 
á dos ó mas usos, solo debe figu
rar en la casilla que esprese la 
principal y mas frecuente ocupa
ción á que el hombre lo destina.

Por lo que hace al ganado que 
pn el dia del recuento se encuen
tre en camino al transitar de un 
pueblo á otro, en las ferias, ó por 
cualquier motivo fuera del punto 
de su habitual permanencia, en 
tales casos se observará lo dis
puesto en el art. 25 de la Inslruc- 

I cion, á fin de evitar un doble re
cuento.

Concluiré haciendo presente 
que todas las disposiciones rela
tivas á la inscripción de la gana
dería, deben tener la mayor pu
blicidad posible por medio de ban
dos, pregones, y demás que estén 
al alcance de las Juntas.

Y últimamente que debe ha
cerse comprender á lodos los po
seedores ó guardadores de cual
quiera clase de ganado, la obliga
ción en que se encuentran de 

estender sus cédulas con toda 
exactitud, no solo porque Je ello 
no les resultará gastos n^tnoles- 
tias de ninguna especie, sino por 
que en otro caso seré inexorable 
con todo el que falte á la verdad.

Zaragoza 15 de Setiembre de 
1865.—El Gobernador, Eduardo 
de Capeiástegui.

Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia civ j 
empleados del cuerpo de vigilancia 
y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura de Faustino B Ierre y Allala- 
guerri, cuyas señas se espiesao á 
continuación. En caso de que la con
siguieren lo remitirán con las segu
ridades debidas á disposición del 
Sr. Juez de 1 ,a instancia del distrito 
d<* San Pablo, que lo reclama, dán
dome conocimiento para los efectos 
oportunos.

Zaragoza 12 de Setiembre de 
1865.—E. de Capeiástegui.

Señas de Faustino Ahalaguerri.

Edad 28 años, oficio tegero, es
tatura buena, delgado,- visto panta
lón de lienzo blanco, chaqueta y pa
ñuelo en la cabeza.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

Habiendo llegado a mi noticia 
que algunos Alcaldes de los pueblos 
del partido de Pina se valen para 
hacer operaciones que correspon
den á los peritos agrónomos, de per
sonas que no están autorizados pa
ra ello, fallando estrictamente á lo 
dispuesto en el arL 303 de la ley de 
enjuiciamiento civil, puesto que exis
ten de la clase de aqut-llos dentro del 
partido; les recuerdo la exacta ob
servancia del citado artículo.

Zaragoza 12 de Setiembre de 
1863.--Eduardo de Capeiástegui.

Junta provincial de Ben"f cencía 
de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto la 
subasta celebrada el dia 9 de los 

‘ corrientes para el suministro de 
carnes á los establecimientos de be- 

¡ neficencia de esta c pital, la Jun- 
i la acordó verificar nueva lie Lición 
; que tendrá lugar el dia 2o del 

actual á las 12 de la mañana en 
el salón de Juntas del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia en la 
misma firma y,1 con iguales con
diciones que la anlenor.

Zaragoza 10 Setiembre 1865. 
=EI presidente, Eduardo de Ca- 
pelástegui.=Ramon M. Urgelles, 

, Secretario.

Sección Tercera.
D. José Cantera, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universi
dad de Zaragoza.

Pur el presente cito, llamo y em - 
plazo á cuantos se ^onsidenn here
deros de los ya difuntos D. Ramón 
Gracia yTomcy, D maMaria Sobo
na o Ibañez, y Don Juan Soisoca 
é Ibañez, vecinos que fueron de 
esta capital, para que en el término 
de 20 días desde la inserción de es
te edicto comparezca en este Juzga
do á deducir el derecho de que se 
crean asistidos, según lo han verifi
cado Doña Lazara Gracia y Miravet, 
Doña Isabel y Doña Ebna Solsona é 
Ibañez, Doña Esperanza y Doña 
Barbara Solsona y Gómez y Doña 
Barbara Gil y Solsona, hijas, herma
nas, y niela respective de los tres 
primeros: pues pasado dicho término 
se acordará lo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza 15 de Setiem
bre de 1865.—José (íanlcra.-—Por 
ausencia de D. J B. y mandado 
de S S.a Antonio Perales.

Sección Cuarta.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades y derechos del Esta
do déla provincia de Zaragoza.
El Domingo 24 del mes actual 

y hora de las 1 1 de su maña
na se celebrará subasta pública 
para el arriendo de las fincas del 
Estado (pie se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos de los pueblos de Amzon, 
Borja, Magullón. Torralva de Bi- 
vota, .Alberite, Novillas, Calatayud, 
Inogés, Maluen la, Morata de Gi- 
loca, Paracuellos de Giloca y Fi- 
llalva y con sujeción al pliego de con
diciones siguiente;

1 ,a El remate se verificará en 
el espresado día y hora, ante Es 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, qu°dando 
pendiente de la aprobación del se - 
ftor Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 

i tipo á cada finca.
3 .a S rá de. cuenta del nuevo 

arrendatario, satisfacer a juicio par
cial, las labores hechas en las fin
cas antes de lomar posesión, y abo- 

1 nar aquellas mejoras admitidas en 
1 el país.

4 .a El arrendatario de una ó 
, mas fincas, las recibirá con espre- 
1 sion de las casas, chozas, tapias, no- 
1 rias y demás que contengan, y del 

estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el
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contrato. El arrendatario no podrá 
vABn-nr Ux fincas destinadas ápas-

de la finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins-

suerte y ventura, sin Opción á ser in
demnizados por eslincion de langosta.

arriendo en quiebra.
12. Los arrendatarios no sufrí-

tas, 
rá á

S

y para las de labor, se obhga- 
disfrutarlas á estilo del país.
6 El arrendataiio naqará al

tracciones que rigen en la materia.
8.a No se admitirá postura á 

nmquno que sea deudor á los fondos

pedrisco, ni otro incidente imprevisto.
4 1. En el caso de que los arren

datarios, no cumplan la obligación

rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, fieles de 
fechos, pregoneros, y el papel que ŝí

tipncimienlo de coila anualidad, el públicos. de pago en los términos contratados, invierta en el espediente, y tas

importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6.a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rá n mi 90 (]p. Setiembre del cor-

9.a Será obligación del arren- quedarán sujetos á la acción que tas de peritos en caso ae jusiipievcv.
dataria el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios v estraordmanos.

contra ellos 
Ir ación, v á

intente la Adminis- 
satisfacer los gastos y

43. Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones

!
40/ No 

arrendatarios
será permitido á los 

, pedir perdón ó reba-
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la

que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas

rintee año. 11 finatán en 45 de ja, ni solicitar pagar en otros pía- cobranza del arriendo, se entende- por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las

Annsfa de 1 S()S. zos, ni distinta especie que lo esti- rá rescindido el contrato en el mis-
7.a En el caso de enajenación pidado. El contrato ha de ser á mo hecho, y se procederá á nuevo contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.
c o ■p

CLASE 
de ia finca.

PUEBLO 
donde radican.

SITUACION. Cabida
hs. As. Ais.

CORPORACION 
de que proceden.

CONFRONTACIONES 

ó arrendatario actual.

TIPO 
de renta 

anual.

4 Campo.
Granero.

Ainzon. Peñazuela. 4 Capílulo eclec/ de Ainzon. Andrés Roña. 28 rs.

2 id. Balledel medio 5 id Con casa de Sebaslian Torres y calle. WO

3
4-

Campo, 
id

Borja. 
id.

Marbadon. 
datan.

7
3

id. 
id.

Mariano Morillo Pablo.
Antonio Rovo.

1-25
152

5 id' Magallon. Corles. 3 6 Capílulo eclec." de Magallon Con campos de Sebasli an Barrida. 140

G id. Plano. 4 3 id. Id. de 1). Manuel Perez y camino Balsa. 30

7 id id. id. 4 4 8 id. Id. de D. Miguel Labiaga y Francisco Bea. 75

8 id id. 
id.

Loseta. 4 2 4 id . Id de Fernando Morales y Vicente Brocale. 75

9 id Marbadon. 4 id. Id. de D. Manuel Perez y D. Mariano Vidal. 90

10 
n 
42

id id. id. ■ ' 3 4 id. Id. de i). Miguel Labiaga é id. 25

id id. id. 6 9 id. Id. de D. Manuel Perez y Vda.de Mariano Sagarra. 50

id id. Almazan. 7 id . Id. de id. y acequia del Sábado. 420

43l 01 ivar id. Alvillas altas. 4 41 i( Id. de D. Mariano Vidal y D. Francisco Guilarte, 200

14 ' id. id. Huerta. 5 8 id. Id. de id- y D. Manuel Perez. 430
4f Pieza verma. Torralba de Rivota. Dos caminos. 3 Capítulo cciec 0 de Torrab a. Id. de Juan Pablo Lasa y caminos. 10
4fil id. id. Barranco villa. 2 id. Id. de Mdlan y Juan Pablo Lasa. 40

47 Era. id. Bajas. » id. Id. camino y era de Mariano Nogües. 4

48 Pipza vp.rma id. lio va. 6 id. Id. id. Peoro Lasa y Vicente Eslella. 4

49 íd id. Casa Aranda. 4 id. Id. id. acepuia y Vicente Marco. 10

20 Palomar. id. Calle Castillo. id. Id. calles del Barrio del Castillo. 200

Chopera. 
Bodega.

id. Cigüela. y Santuario de Cigüela. Id. rio D. Manuel Galindo y Andrés Felez. 20
id. Calle Mayor. » id. Id. casa consistorial y Eustaquio Langa. 20

1 Campo. Alberite. Hortales. 5 3 Capílulo eclec.0 de Alberile.
24 id. id. Marbadon. 3 id. Mariano Arcega.O 1390
2d ! id. id. Quez. 3 id.
2( id. id. Zarza. 4 40 id.
27' id. id. id. 6 id.
28 id. id. id. 3

6
id. Mariano Fraca. 300

2<) id. id. Quez. . id.
30! id. id. id. 7 id.
31
32i

id. 
id.

id.
id.

Hortales.
Viñas.

4
5 9

id. 
id. Francisco Dueñas,

¡330

3 3 id. Novillas. Mosquera. 1 2 Rectoría de Corles.
33634 id. id. Gabadas. 2 4 9 id. Sebaslian Hernández.

35; id. id. El Soto. 3 4 id.
5036 id. Calatavud. Anchada. 4 Priorato del Sepulcro. Tomas Gulierrez.

37 id. 
id

id. Recuenco. 3 Capílulo eclec.0 de S. Juan. 
Ejecución de Josefa Hernando

Benito Sampedro. 470

38 id. Rivota. 3 Valenlin Pardos. 120
39 i id. id. Anchada. 3 id. Tomás Chueca de la Gómez. 450
40! id. id. id. 2 id. Mariano Maluenda. 270
44 id. Inogés. Lomas. 2 Capílulo eclec/ de Im gés. Joaquín Caslillo. 15

42 id. Malvenda. Galle. 2 Capellanía del Dr. Lope. 1 Martin Mesa. 405

43 id. id. Verán. 3 d. j Miguel Pascual. 300

44 id. Morala de Giloca. Charco. • 4 Capílulo eclec.0 de Morala. José Castellano. 80 .
45 id. Paracuellos de id. Rinconada. 1 Id. de Paracuellos. Manuel Gómez. 66

46 id. id. S. Raque. 4 id. Fermín García. 60

47 id. Villalva. Paguillo. 3 Capítulo eclec/ de Torres. Martin Franco. 480

48 id. id. Valdelloro. 1 yug-‘ id. Abjo Torres. 47

Zargoza 9 de Setiembre de 4865.=Santiagjo Pemz de Petinío.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON, Mes de Setiembre de 4 86o.

Facloria de nkasiliús de Zaragoza.

NOTA de los articules compradas per el Administrador que suscribe en los 

dios queá conlinuaciou se espresan. para atender al suministro de 

dicho ramo.

Di as.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón se 

vende.

Rs. cts.

12 Zaragoza.

Aceite.

Mariano Morellon

Litros.

4óa 417 m. deE. 56
ío

131
id.

tarbon.

Angel Mur.

Kilógramos.

4000 54 m. de E 6 70

V Fl C3 de S?li^^e d*5 ,863—EI Administrador, 
V. 15. El Comisario de Guerra, Juan Ramírez. Nicolás La'i ban.=

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
í/o  Hacteruía pública de la provincia 

de Zaragoza.

‘ ADUANAS.
El día 23 del actual y hora de 

las 10 de su mañana, tendrá lugar 
en los almacenes de comisos da esta 
Administración. En subasta pública 
de varios géneros aprehendidos en 
la Estación do Barcelona de 8 de 
Mayo, 3 de Junio, 15 dé Julio, 4. 
o, 6 y 9 de Agosto últimos, y los 
correspondientes á la retasa verifi
cada en la aprehensión qíie tuvo lu
gar en 6 de Setiembre de 186 i en 
las inmediaciones del Castillo de la 
Alfajería de esta capital, los cua
les se hallan subdivididos en lotes, 
cuyo pormenor es el siguiente:

Espediente núm. 10.

GÉNERO LÍCITO.
Lote único.

Una máquina de moler café, com
puesta de hierro latón y madera, 18 
escudos.=36 colgadores de hierro 
con adornos de cristal á 800 milé
simas uno, 28,800.=4 cafeteras de 
metal blanco á un escudos 600 mi
lésimas, una 6,400.=3 poncheras 
con sus pUtos de metal liquen á 2 
escudos, 400 milésimas, 7,200 ms^

Loa jarrita de igual metal 600 
mdesimas.^Totai 61 e?cudoSi

Espediente núm. 1 2
GÉNERO LÍCITO.

Lote único.
Cincuenta y dos pares guaces do 

hilo de diferentes tamaños y colores 
á 600 ms. uno, 31,200.=veinte y 

seis id. id. de seda á un escudo, 26 
—Total 57,200 id.

Espediente núm. 2 1.

g é n e r o  l íc it o .
Lote único.

Una decena bde-llas, Agua de 
Florida á 800. ms. una, 9,600.= 
Tres kilogramos hilo torcido a dos ó 
mas cabos para coser, á 4 escudos 
uno, 12.—Un kilógramo quinien
tos gramos algodón torcido á dos ó 
mas cabos para bordar, del núm. 60 
en adelaule á 5 escudos k lógramo, 
/.c00=l)os kilogramos 400 gra
mos hierro cubierto de algodón y 
badana en broches para corsees á 4 
escudos kilogramo, 9,600. —Tvtal 
38,760 id.

Espediente núm. 2 i.

GENERO LÍCITO.

Li*te único.
Cuarenta y s#is kilogramos té per

la á 3 escudos uno, 138.—500 gra
mos esencia de oara: jo á 10 escudos 
kilogramo, 5 escudos.—500 gra
mos esencia de zarza á 2 escudos ki
logramo, 1 escudo.—500 gramos 
magnesia á 3 escudos kilogramo, 
1.500.—Total 145,500 id.

Espediente núm. 25.
GENERO LÍCITO.

Lote único.
Doscientos quince libras velas es

teáricas á 400 mis. libra, 86 id.

Espediente núm. 26.

GENERO LlCIW.
Lote único.

Cuarenta y un kilogramos hi-

। laza cuerda de cáñamo á 1,240 
milésimas uno, 50,840.

Espediente núm. '^1.

ig é n e r o l íc it o . 
Lote único.

, Liento Viinto botdlas ror, de ca
bida siete deciduos una, á 1.200 
milésimas, 144.

Espediente núm. 3.

g e n e r o  l ic it o .
Lote núm. I.

1 minia y siete libras puntillas de 
algeclon labradas al lelar á 4 escu
dos una, 148id.

Lote uúm. 2.
Trein-a y sideid. id. á id. 148id.

Lote núm. 3.
Treinta y siete id. ¡d.áid. 148 id.

Lele núm. i.
Treinta ydeteid, id. áid 118 id.

Lote núm. 5.
Treinta id. id. á id. 120.

Lo que se annucia en este pe
riódico Oíiciqj para conocimiento 
del pública,

Zarago^ 12 de Setiembre de 
1865. El Adminidradur, Ventura 
de la Peña.

Comisaiia de guerra de esta pluia.

, I or disposición del Sr. Intendente 
militar de este distrito se cdebiará 
una publica licitación á las 12 del 
dia 18 del actual para la adquisi
ción de 69000 kilos «le leña de raíz 
de olivo con, destino al Hospital mi- 
Irla" de esta plaza, cuyo acto tendrá 
Jugaren la Lonlralui m de dicho es
tablecimiento, con arreglo al pliego 
de condiciones y modelo de propo
sición que se halla de manifiesto, de
hiendo presentarse las proposiciones 
cerradas y acompañadas de la carta 
de pago del depó.-ilo hecho en la Cja 
sucursal por la cantidad de 60 escu
dos; lodo con arreglo al Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 éins- 
truccion de 3 de Junio del mismo, 
en el concepto que el precio límite 
se publicará oportunamente.

Zaragoza 3 de Setiembro ele 
1865.=Jülian de Echenique.

Por disposición del.Sr. Inlem' .' ^ 
te militar de este distrito se ceb i;^ i 

una piiblica licitación á las 12 
del «lia 22 del actual en la Contra
loria del Hospital militar de esta 
Plaza para la adquisición de llGsá- 
bauas, ¿5 servilletas, 34 gorros. 
10 cabezalez, 29 fundas do id. 8 
lelas de colchón, I 0 de gergon y 
otras prendas con arreglo á los lipes 
y pliego de condiciones queso ha
llan d¿ manifiesto, debiendo presen

tar las propósicionés cerradas, arre
gladas al modelo y aoempañadas do 
la cailade pago dil ib pósito hecho 
en la caja sucursal per la cantidad 

i de 500 rs. vn. l< do con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 do Junio 
del mismo.

Zaragoza 7 dé Setiembre do 
1863 =Jul an de Echt ñique.

Sección Quinta.

Debiendo adquirir el depósito do 
caballos sementalesdi l Estado, U00 
fanegnscaslellanas deCi bada (ó sean) 
330 cali ces aragónesis, se- pone en 
conocimit-nto d> 1 público para que 
las personas que gu.-len iuteresarso 
en la subasta que deberá efteluarse 
en pliego cerrado el lunes 25 del ccr- 
dente á las 9 de.-u mañana; pueden 
pasarse por la oficina del espresado 
depósito donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones que deberá 
ser\ir de base.

AVISO.

Los soldados licenciados (pie á 
continuación se espresan y que no se 
les ha podido comunicar un asunto 
que les ii teresa pt r ignorar el pun- 
du su residencia, se servirán (si 
gustan) dirigirse á 1). Maximiano 
^illa vecino de esta ciudad Plaza do 
Sta, Marta n. 2 piso 3.° á donde 
tiene establecida «h agencia, y les 
facilitará noticias.—José GumezCor- 
balon, Antonio C pido Calvo, Felipe 
ILmandez González, Francisco Vi- 
Itlla Cbn eli, Gregorio Tegedor Mo- 
yano. Nica-io González y González. 
José Veces y Veces, Ramón Castillo 
Mcrell, Ramón Ramiz Senas, Agus
tín Sevilla Hernández, Francisco 
Cabrera Ezqueira, Santiago García 
Benito, Guillermo Guerreo Riesco, 
Francisco Murillo Capaptí, Miguel 
Tolusa Urzain, Antonio Dcminguek

Alcaldía Constitucional de Santa 
Cruz de Moncayo.

El cargo de guarda municipal 
del término de este puebb», se halla 
vacaule por dimisión dtíque lo ob
tenía, su delación consiste en 520 
rs. vn. anuales cobrados del presu
puesto municipal por trimestres vtn- 
cidos. Los que deseen obtener dicha 
plaza, presenlarán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento dentro 
del término que marca la ley,

Zarag,=.Imp. di Ánt. (jalbfa.= U^S.


